
Subdirección de 
Recursos Humanos del 

Sector Educativo



Organización Administrativa del Sector Educativo

A través de:

• Videoconferencias
• Visitas de asistencia técnica.

Estudios Técnicos

Focalización de ETC para la realización de estudios técnicos
de planta (conversión, supresión, incremento).
Sustitución de planta contratada por planta oficial en
población étnica.

Herramientas:

• Estudios técnicos.
• Visitas de acompañamiento.
• Modificaciones de planta de cargos.

Plan de Asistencia Técnica Acciones:

Eficiencia en el manejo del recurso humano docente y
directivo docente de las ETC (traslados, amenazados,
jornada laboral, sindicatos, horas extras)

Mejorar la organización, distribución y pertinencia de la
planta de cargos viabilizados por este Ministerio para las
diferentes poblaciones (mayoritaria, afro e indígena).

Administración de Planta de Cargos

• Diagnóstico de las ETC: atención integral, énfasis y
sostenibilidad.

• Visitas de acompañamiento.
• Asesoría a través de los diferentes canales de

comunicación.



Relaciones Laborales

CONCURSO DOCENTE

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO ❑ 100% de los docentes y directivos docentes
de carrera con evaluación vigencia 2019,
cargada en el Sistema HUMANO

FOMAG

33 Comités regionales

❑ Prestaciones económicas

❑ Servicios de salud

❑ Actividades de implementación del Sistema
de Seguridad y Salud en el Trabajo

❑ Municipios priorizados para el posconflicto
(en desarrollo)

❑ Concurso zonas rurales (en desarrollo de la
normatividad)

❑ Concurso docentes y directivos docentes

Rural: 10,600 Mayoritario: 11,071

ESTATUTO DE PROFESIONALIZACIÓN PARA 
ETNOEDUCADORES CNARP

Proceso de concertación

❑ 15 Mesas técnicas

❑ 7 comisiones cuartas

❑ 1 Espacio Nacional de Consulta Previa



Mecanismo de 
Provisión de vacantes 



Seleccionar los mejores docentes
provisionales para la provisión de
vacantes definitivas de Docentes de
Aula y Docentes Orientadores,
teniendo en cuenta el mérito y las
características de los territorios.

OBJETIVO



➢ Los aspirantes se registraban sin aportar documentos para su validación.

➢ Los aspirantes NO sabían en qué lugar se ubicaban las vacantes. No existía
geolocalización

➢ Existía una única Tabla de ponderación para todos los territorios.

➢ El banco aportaba un único docente preseleccionado por proceso.

➢ El aspirante en muchos casos no aceptaba el cargo para el que fue
seleccionado.

➢ Existían aspirantes que no cumplían los requisitos para ser nombrados en el
cargo ya que no se aportaban documentos.

➢ Había una constante renuncia de docentes provisionales no adaptados a los
territorios, afectando la calidad educativa.

➢ Demora en la provisión de docentes (hasta 90 días), por cuanto si no se
aceptaba la vacante se debía reiniciar el proceso.



ACTIVIDADES PARA  MEJORAR EL SISTEMA

Se desarrollaron durante el 2018 y
2019 mesas de Trabajo con algunas
Secretarías de Educación y la
Federeción Nacional de Gobernadores
que permitieron:

• Identificar falencias

• Proponer Mejoras

MESAS DE TRABAJO DESARROLLOS TECNOLÓGICOS Y 
NORMATIVIDAD 

FUNCIONAMIENTO

Durante el 2019 se inició con el proceso
de:

Levantamiento y Desarrollo del Sistema.

La Aplicación de Prueba Piloto para
garantizar efectividad de las tablas de
ponderación

Actos Normativos que regulan Sistema
Maestro

El 27 de Diciembre de 2019 se lanza el
aplicativo Sistema Maestro, con el
objetivo de iniciar con el proceso de
actualización de registro por parte de
los aspirantes.

A partir de 13 de Enero de 2020 se
inició con el cargue de vacantes por
parte de las Entidades Territoriales



Permite la selección del Mejor aspirante
de acuerdo a las tablas de ponderación ,
Estudios, Experiencia Docente,
Experiencia en territorio

MÉRITO

Permite tanto a la ETC y Aspirante la
trazabilidad de la vacante y hoja de
vida aspirante en todo momento.

CONFIANZA

Por cada vacante se
preseleccionarán 3 candidatos,
la entidad seleccionará al mejor

PRESELECCIÓN

Cuenta con 3 tablas de ponderación que tienen en cuenta
estudios, experiencia y arraigo diferenciales por el territorio.

ENFOQUE TERRITORIAL

Se debe realizar el cargue de los
documentos en el portal, lo que
permite la verificación en línea por
parte de la entidad territorial

CARGUE DOCUMENTOS

Los aspirantes se postulan
a la vacante de su interés

PARTICIPATIVO

Logra la selección efectiva
del aspirante, al contar con
enfoque territorial.

ÁGIL 



video



Normatividad

Decreto 490 de 2016.  Adicionado en el Decreto 1075 del 2015. 

Resolución 16720 del 2019 Funcionamiento Sistema Maestro

Resolución 15683 de 2016 Manual de Funciones 

Resolución 253 del 2019 Adición Manual de Funciones

Decreto 2105 de 2017. 



TABLAS DE PONDERADORES

TABLA - A 

Ciudades Urbanas

Criterios 
Puntaje

Mínimo Máximo

Educación Formal Mínima 10 10
Programas acreditados en alta calidad 5 5
Una Especialización 15

40
Una Maestría – Doctorado 40
Experiencia Docente (4 puntos por año de 
experiencia)

4 20

Quintiles Superiores Saber Pro y Saber TyT 25 25
TOTAL PUNTAJE 100



TABLA - B 

Municipios hasta 100 mil habitantes o áreas rurales

Criterios 
Puntaje

Mínimo Máximo

Educación Formal Mínima 10 10
Programas acreditados en alta calidad 5 5
Una Especialización ó 2 años de experiencia adicional como 
equivalente. 10

15
Una Maestría – Doctorado ó 3 años de experiencia adicional 
como equivalente. 15
Experiencia Docente en el mismo municipio en la que aplica 
(12 puntos por año de experiencia docente)

12
60

Experiencia Docente en otro municipio  (6 puntos por año 
de experiencia docente)

6

Quintiles Superiores Saber Pro y Saber TyT 10 10
TOTAL PUNTAJE 100

TABLAS DE PONDERADORES



TABLA - C – ÁREAS DIFÍCIL ACCESO
Regulado Decreto 
521 de 2010

Criterios 
Puntaje

Mínimo Máximo

Educación Formal Mínima 5 5
Programas acreditados en alta calidad 5 5

Una Especialización ó 2 años de experiencia adicional como equivalente adicional. 10
15

Una Maestría – Doctorado ó 3 años de experiencia adicional como equivalente. 15
Experiencia Docente en el mismo municipio en la que aplica (12 puntos por año de 
experiencia docente)

12
60

Experiencia Docente en otro municipio  (6 puntos por año de experiencia docente) 6

ARRAIGO. 
vínculo del aspirante con el lugar de nacimiento o donde está asentado, lo cual se 
acredita con haber nacido o tener residencia fija mínima de un (1) año anterior a 
la fecha de la inscripción 

10 10

Quintiles Superiores Saber Pro y Saber TyT 5 5
TOTAL PUNTAJE 100

TABLAS DE PONDERADORES



PROCESO ASPIRANTES



REGISTRO

• Id Vix Facete Antiopam

Aspirantes que ya
tenían registro en
anterior aplicativo
deben ingresar y
actualizar la
información realizando
el cargue de los
documentos soportes.



REGISTRO

Documento de Identificación

Acta o Diploma, Títulos Pregrado y Posgrado

Certificaciones Labores de Experiencia Docente 

Seleccionar Área Habilitada Según Manual de Funciones

Seleccionar Secretaría de Interés – Llega alerta por correo 
electrónico

Documentos a cargar por el aspirante Archivos en Formato PDF y Tamaño máximo de 1 MB
por documento



POSTULACIÓN
• El aspirante conocerá la oferta ingresando al sistema y podrá visualizar las vacantes 

disponibles



POSTULACIÓN
• El aspirante conocerá el detalle de la vacante



POSTULACIÓN
• Click en editar la información  seleccionar el archivo y guardar 



PROCESO SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN



CAPACITACIONES A LAS SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN 

➢ Se desarrollaron 6
capacitaciones en este
primer ciclo de actividades
con las ETC.

➢ Próxima Capacitación Lunes
27 de enero 2:30Pm.
Cerrando así el primer ciclo
de capacitaciones a las 96
Entidades Territoriales

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CHÍA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN QUIBDÓ

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CAQUETÁ

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CARTAGENA

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ARAUCA

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN: BOGOTÁ –CHÍA- MOSQUERA- SOACHA – FUNZA Y CUNDINAMARCA 



Reporte Vacantes Sistema Maestro



Reporte Vacantes Sistema Maestro

VACANTES DEFINITIVAS SISTEMA MAESTRO

VACANTES DEFINITIVAS SISTEMA MAESTRO

Formato MM/DD/AÑO

Buscar reporte 
Nombre archivo



Reporte Vacantes Sistema Maestro

• Buscar petición generada

• Descargar Archivo TXT



Reporte Vacantes Sistema Maestro

• Se deben Reportar todas las vacantes Definitivas que se encuentren generadas.
• Reporte  Acumulable solo reportar las vacantes nuevas
• No Modificar Archivo formato TXT
• Remitir archivo al Líder Técnico del MEN para su cargue

INGENIERO DIEGO PAREDES 
EMAIL: DPAREDES@MINEDUCACION.GOV.CO



AGENDAMIENTO
• Una vez cerrado el ciclo de postulación la secretaría podrá revisar la información de 

los 3 mejores aspirantes postulados y podrá realizar el agendamiento



SELECCIÓN ASPIRANTE

Si la secretaría de educación en su proceso de selección NO tiene activa la configuración de 

pruebas adicionales el sistema le muestra la siguiente pantalla:



SELECCIÓN ASPIRANTE

Si la secretaría de educación en su proceso de selección SI tiene activa la configuración de pruebas 
adicionales el sistema le muestra la siguiente pantalla:



¿Cómo Vamos? 

Vacantes reportadas a la fecha

ETC
Cantidad de 

Vacantes

Boyacá 78

Antioquia 39

Pasto 15

Arauca 10

Bucaramanga 7

Nariño 6

Huila 5

Envigado 4

DosQuebradas 3

La Guajira 2

Sucre 2

Guaviare 1

Maicao 1

Total general 173



CASO BANEX

9 PROCESOS PARA 

UNA SELECCIÓN 
EFECTIVA

65 días PARA 

UNA SELECCIÓN 
EFECTIVA



CASO DE ÉXITO 

1 PROCESO PARA 

SELECCIÓN EFECTIVA

03 días PARA UNA 

SELECCIÓN EFECTIVA



ESTADO ACTUAL DE VACANTES SELECCIONADAS

ETC
Provista 
Sistema 
Maestro

Antioquia 10
Bucaramanga 6
Envigado 2
Guaviare 1
Huila 5
La Guajira 2
Pasto 8
Total general 34

A la fecha llevamos 34 vacantes seleccionadas

Todas las vacantes se han

provisto en 1 proceso de 

Selección



#LaEducaciónEsDeTodos

Mineducacion @Mineducacion @Mineducacion


